
Viernes 20 de Julio de 1898 

DE 
EHTKNUtA O J ' I C t A L 

25 cénts. n ú m e r o 

DE 
Laogo qy-z los seEoros Alcaidíiíl y SecfctifióB ra* 

«Ibiu km uumeroa del É ó L K f q ü d cofrefipóñdañ al 
áiBtfito, dii*p£»ñáráñ qfté M ü\* añ ójdmplaí «ñ eí 
Sitio d? eontuiubr*,. donde pafiñanocíni hasta el r** 
•ííjó del numeró Bigiiionto. 

Lo» Btidr4C&fí08 cuidarán de cofisertar lúa BóLa* 
ííwas coloicióñadóa ofdeñadameñte para aü eñciía-
¿«Tixéióíi, qae deber* Teriflcarse cada "fin. 

3 * anieribi tn I* Im urna ta dé la Dipatacio:- pruvmciai, fc 4 pw»ta¿ 

50 Céatimoa al ínmw^re, S peeeTJtf fcl «nmíMtr« r lt> D<uí«tai al año, 

pag*daa fel solicitar la «..acnpción. 

NúmHroíi anMtop •S-» c<'ñtiaiOB do pea* ta 

A.OtBRTKNCtA. EDÍTOBÍAL, 

Las diapósicióneá de las Autondadea, exceptó laa 
qüd sean a iñstanciá de parte iuO pobre, se inHerta» 
rin oácialméñte; asimismo cualquier añuñcio cóñ* 
cernioate al servició ñacioaal que dimane de \hé 
miamasi lo de interés particular previo el pago ade
lantado da SO cóntimoB de peseta por cada linea dt 
iñíércióni 

P A R T E O F I C I A L 

(üaceta del día 28 de Julio) 
PRESIDENCIA 

D E L CONSEJO DE MINISTROS 

E l Jefe superior do Palacio me co
munica lo siguii'üte: 

«Excmo. Sr :E1 Decano de los Mé
dicos de Cámara tu o dice con esta 
fecha lu que sigue: 

«Excmo. Sr. : Tengo el hocor de 
pooef eu Couocimieuto de V. E . que 
la enfermedad de S . M. el Rey (que 
Dios guarde) sigue su curso regular 
y sio complicación alguua.» 

S . M. la Reiua R f g e u t B y demás 
persooas real, s (Q D. O.) también 
continúan sin uuvedad eo su impor
tante salud. 

Lo que de orden de S. M. partici
po á V. E . para su Conocimiento y 
efectos eousigiiieiiti>s. Dios guardo 
á V. E . muchos años.—Palacio '¿l 
de Julio de 1898.—El Duque de 
Medinasidonia.—Sf. Presideute del 
CoiiRpjo de M'ñist.fOH.» 

OOBIKUN'O DE PROVtN-eiA 

SBCUUTAHIA 
Negoeiado 3.° 

E l Alcalde de L-it c-ra en coniu* 
ñicacióu de 25 del actUnl me dice lo 
siguiente: 

«Eu el dia 24 de los <'urr¡nntps se 
ha presentado en esta A'cMríia GH~ 
briel 0fdóñ>'2L tecu.o ool pm-hlo de 
C. mpi», de ei*te léni'ino ñnii'icipal, 
muMfestnudo qim en el nU V9 del 
próXiiiM) pasado Jumo :-e le extravió 
de la fí-ria de San I'HIII-O iiel Puerto 
un potro de Jas sena** si^uieutn^: 
edad un año, pelo cusuño nscuro, 
alzada 6 cuartas, poco más ó tiiCous; 
tiene una esi relia pcquefla eo la 
frente» 5 es eulwido del pie detecho. * 

Lo que se hace púbiirn en el pre
sente periódico tiúc al para cnnnCi 
uiiei tu dé las autniidudes .le la pro-
viucia dependientes ne i-sie G..bier" 
no, y Caso rieser h'.bidu lo pondrán 
disposioión de dicha alcaldía, para 
entregáiselo ú su duefl. . 

León 27 de Julio de 1*98. 
Él Óobénituior. 

Slüiiiirl l'oj» %'fireiñ 

E l segundo Teniente do la Guardia 
Civil de Valeneia de U. Juan me di
ce en Ctiinui.icacióu de ayer lo si 
guiente: 

«A las dore del di» de hnv se pre-

sentó e« 1» ca*;."CUaftel de esta vi
lla D. Bun fue 11 linbics, vecino de 
FreSiMi, á tKir cnnoCiuiiento de que 
eti la noche a - teri.-r' le habían ro 
hado dos y g o a " tlei sitm llt-mado 
el Cei V g i l . de la ilemarCació 1 de 

ste puesto; cuyas eefi¡,s sm.: m.a 
de 5 au< s. peitCi na, dcfrherr&da, es. 
tfell» a híeir.' en la nalga derecha 
cnh 1 s inicíales P y O enlazados. 
alZnla ? cuartas y dedos, y otra Ce 
rratto. cal/-...la d. los pies, baja, pelo 
neg ó y estrellada • 

Lo que se hace publico en el píe» 
se. te pfr ó neo utit'ial para conocí 
niietit.i iie las aur. ri ladee de la pio-
vincia depeniHentHg de este ü.-bier-
no, daO'fo ('••nucioitento al duefiosi 
fuesen habidas y poniendo al autuf 
Ó auto.es del ri.üu á disp. sicióo dé 
los Tnliunales de justicin. 

León a? ue Julio de 1898. 
RI tlohefna^or, 

Mnltúvl «'. Jo Várela 

F Q M K N T O 
INSTRUCÍ.ION PÚBLICA . 

A nuncio 
Debiendo p-nrerierso ú ef ctnar las 

obras de una verja en la f it hada de 
la Catedral de Salamanca, b.jo las 
condleitmes que contiene él pnMi 
eado en la üi i reta de 15 del aetnal. 

por si olt'ún interesado quiere to« 
mar paite en aquella,que tendrá l u 
gar eu Madrid el dia 22 de Agesto 
piósisio, desea hacer proposicionesj 
teniendo en cuenta que hasta el 17 
de Agosto vei idero se admitirán los 
plii-gns dé licitadores, Cerrados, eü 
esie Gobierno dutatto las horas de 
oficina, acompafiando á elh s, eo 
otro pliego también cerrado, Carta 
dé pa^o dé la Caja general de De
pósitos ó de algut a Sucursal qué 
acredite haber consigiiado previa-
mente la cantidad de 3ó0 pesetas en 
metálico ó en efectos de la deuda 
publica. 

León 20 de Julio de 1898. 
Él Oobarandof, 

Itnitüél t'ujo Vafela 
Modelo de proposición 

D N. N., venino de enterado 
del anuncio publicado con fecha.. . . , 
y de las co'.dicioues y requisitos 
que se exigen para la adjudicación 
en púb icti subasta de las obras dé 
una verja en la fachada de la Cate
dral de Salamanca, so comprometé 
tomar á su Ca'go la obra del mismo, 
Con estricta sujeción A los expresa» 
dos lequisitos y condiciones. (Si se 
desea nacer rebaja en el tipo fija* 
do se ; fiadirá con la rebaja dé 
por 100 ) 

(Perlii y ri'iiia del pioponente.) 

1 U K I t I O N \ l I O N A L D E I N U E N I K U O S D E M I N A - DI.-sTliITO liK [,KÓM 

B E L A O I O y de tas operaciones de reconocimiento y en sn cuso de dunmxa'-idii, que cmn'.íarán á prv.ticarse por el personal ¡le este distrito en los diasy minas 
que se expremn; 

dol ox-
pediutita 

574 

734 
765 

77M 
796 
883 

841 
1.130 

1.131 
1.174 
1,185 

Díati 

5 dé Agosto 

(j de ídem.. 
7 de ídem.. 

8 do ídem.. 
9 de ídem.. 

10 de ídem.. 

11 de ídem.. 
12 de idém.. 

13 de ídem.. 
14 dé ídem.. 
15 de ídem . 

C a t a l a n a . 

Minas Registradores 

i . C ú b r a , . . V i l l a r r u b m . Sociedad «LaCm.sfanCiai... 

Ampliación a ídem Idem. . . 
I.a Esperanza H.erro . 

Oencia ¡ Idem.. . 
Catalana 3.* Icobré.. 
Juana Idem.. . 

Pia 
Rivadéo-l." 

Uívodeo !!.*. 
La ManíSestu 

Mem.. 
.Idem. 

Oencia 
Villamibin. 
Idém 

La misma 
D. GabinoCámara. 

Idem.. . 
Hulla... 

Idem 
Cabnallcs de Abajo 

Idem Idem. 

Vecindad 

La cotuna . . 

Idem . 
León . 

• Gregorio Gutiérréz 
Suciedad *La Constnncta».. 
Herederos do D. Faustino 

Orantes 
Sociedad •I.a Coi stancia» 
D. Ricardo de Llano 

Idem . . . . . 
La Coruña. 

Hepresentantes en León Minas colindantes 

fSres. Fernández y AB-, 
diés 'Ninguna. 

Los mismos Idem 
» iCatalana y su Am-

| pliacíóh 
» ¡Nn guna 

Señores dichos . Idem 

E l mismo. 
Hiérro... Pobladora ¡D. Fernando Merino. 

I.ponida . , calamina Ocej" . . . . I • Ji'Sé FilUMieira 

Desconocida!Desconocido Catalana 3. ' 
La Coruña. . Señores d i c h o s . . . . . . . 'Ñit guna 
Vivero D HermenegildoZaera P01 ferrada u." D y 

I i P i nferrada ñ.°13 
Idem El mismo 'Ponferrada n.°9 
Madrid No t i e n e . . . , , Niiguno 
Rened" . . . I em I.iem 

NOTA. Las operaciones serán otra vez añünctadas sí f»» cualquier eireanstaneia imprevista no pudieran dar principio ea los días señalados ó 
en los siete s guientes. 

León 26 dé Julio de 1898.—El Ingeniero Jefe, Francisco Moreno. 



DON FRANCISCO MORENO Y GOMEZ, 
¡NOSÑllííiu JEFE D8 BSTE DISfBtTO 
UlNBRU. 
Hapn mbst; Que por D. Isidro Re-

yeru Oapnía, veeino da O stierna, se 
ha presetitiidó en el día 14 del mas 
de Julio, ñlasdioz de la muñüi a, 
una SuHcitud de registro pidiendo 
12 pefteiienuias di* i» mii'» de hierro 
y otfus llamada Diná Emil ia, sita 
eu término GOUiúu de los ¡jueblusde 
Villayandre y Alcjfi. AyUDtsiBtento 
de Villa.\aiidre, paraje denominado 
«Castillo de la Muela., y lindü ;i to
dos los bifes Bou terreno oimiún. 
Hsce la desigimción da las citadas 12 
portenencias en la f ,rma sifíniente: 

Se teudri por punto de partida un 
pozo antiguo que se halla en el fe 
feudo té miiius desde dieho punto 
se medirüü al O. lü" á. 400 metros, 
y ee utilne&rá la 1.' estara, de 1.* á 
a.1 vOh metros al S . 15° E . , de 2.* ¡i 
8.* üOO metros al E . 1S° N „ de 3,' á 
4.* 200 metros al N. 15" 0 „ y de 4." 
al punto do pañi Ja 2U0 metros al 
O. lu"8 , quedando de esta o ai.era 
eerrndo el perímetro de las 12 per-
teoei cías solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se admite 
dicha Solicitud, sin perjuicio de ter
cero. Lo que se anuncia por medio 
del presente para que en el término 
de sesenta días, Contados desde la 
fecha de esté edicto, puedan pre
sentar sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo 
ó parte del terreno solicitado, se^úu 
previene el art. '.'4 de la ley de mi
nería vigente. 

León ¡9 de Julio de 1898, 
Francisco Moreno. 

GOBIERNO MILITAR 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Por Real orden focha 22 del ac
tual, expedida por el Ministerio de 
la Guerra, se dispone lo siguiente: 

«El no hacer mención la ley de 
Reclutamiento vigente del benefi
cio de la redención á los reclutas 
Condicionales, debió ser, sin duda, 
porque se entendiera que los que se 
hallan en esta situación no habrían 
de acogerse A tal ventaja, una vez 
que la excepción que les asistía de -
terminaba su calidad de libres tem-
poraimento del servicio; pero las va
rias peticiones de dichos reclutas 
ponen de manifiesto el deseo de re
dimirse. Con el fin de conciliar las 
necesidades del servicio con los in
tereses de aquéllos, el Rey (Q. D.G.), 
y en su nombre l.i Reina Regente 

del Reloo, ha tenido á bien disponers 
l," Se euiisédéautorisnoión para 

qué an el mismo tiempo que ia ley 
señala á las reclutas del reemplaza 
aíiual, puedan redimirse del servi
cio, por 1,800 pesetas, los reclinas 
condicionales qué hayan Sufrido la 
segunda n-visióo, 

a . ' Los reclutas que ss acojan al 
indicado benefleio, pasarán á ¡a s i 
tuación da depósito eorrespondlea-
te, con todos Irs derechos á ésta 
anexos, pero entendiéndose qee re
nuncian a toda esaepnióu ó exclu
sión que pudiera asistirles, ya faera 
la alegada u otra que les sobre-
•viniere. 

3,° En ningún caso estos indivi
duos tendrán derecho á la devolu
ción de la cantidad que depositen 
pira el indicado tin.& 

Lo que se hace saber por medio 
de este anuncio para general cono-
eimtetito; rogando ¡i los Sres. Alcal
des dé los pueblos de ésta provincia 
se sirvan dar ¡\ dich<i Soberana dis-
posición la mayor publicidad oa Sus 
respectivas demarcaciones. 

León 28 de Julio de 18D8.—El Ge
neral Gobernador, AIHÓR Q.iijada. 

OFIUIÑAS DE HACIENDA 

1,\ 

8.*, 

8. *. 

9, ' . 

¡León 
^Riosecode Tapia 
Oimanes det Tejar 

[Carrocéra , , , , , , 
Onzonilla , 

\ vega de Infanzones 
"ÍVíUatiiriel , , , 
'Gradefes . , , , , 
fMaasilla l íavor , • 

•(Mansilla de fas M u í a s , . . , , , 
,Santovéniñ de la Valdoneina,, 
^Chozasde A b a j o , , . . , 

"iVnlverde del Camino , , 
( V i l l a a a n g o s , . . , . . . 

4 vegas del Condado 
iVillasabariego. 

•¡Valdefresno 
iSafiegos 

.¡Cuadros 
'Garrafe 

PARTIDO DE LEÚN. 
Agente ajeeutlvo. 
Recaudador 
Agente ajeodtívo. 

Recaudador, 
Agente ejecutiva. 

Recaudador. 
Agenté ejecutivo. 

Agente ejecutivo. 

Agente ejecutivo. 
Recaudador 
Agente ejecutivo, 

Recaudador 

•2.100 
3,400 

800 

13.400 
1.800 

4.000 
400 

700 

300 
6.100 

600 

5.000 

f 48 

1 45 

i 
l 45 

i 

» 

¡ 45* 
i 

2 

DÉLEiiACIÓN DE HACIENDA ¡ 
DE LA PBOVIÑCIA B E LEÓN ; 

Hallándose en d e s c u b i e r t o los 
Ayuntamientos que á continuación 
se o tan por el 20 por 100 que co
rresponde percibir al Estado por e s - : 
eepciones de ter renos comunales 
Concedidas á los pueblos deFonto-
ria, Boisfin y La Vid, he acordado la 
publicación de los referidos débitos, 
ú fiu de que sirviendo de notifica
ción á los Ayuntamientos deudores, 
ingresen estas Corporaciones en ar
cas del Tesoro público el importé de 
los descubiertos dentro del plazo de 
quince días y en la forma que esta
blecen las leyes desamertizadoras; 
en la inteligencia de que transcu
rridos los quince días desde el de ia 
publicación de este acuerdo sin que 
hayan tenido efecto los menciona
dos ingresos, procederé contra los 
Ayuntamientos morosos en la forma 
dispuesta en el art. Ib de la ley de 
8 de Mayo de 1888. 

Ayuntiimientos deudores 

Fabero 1.404 88 
Lucillo 2.809 90 
La Pola doOnrdón 830 51 

León 26 de Julio de 1898.—El De-
leiüdo de Hacienda, R. F. Riero. 

TESORERÍA DE HACIENDA D E LA PROVINCIA D E LEÓN 

Cüelito» qua tft cdtapóñéñ. Oafeód vaeantss. 

S-' . - ITruehas. 
PARTIDO D E ASTORGA. 

|Agente ejecutivo.1 
PARTIDO D E LA BAÑEZA 

ÍCastroealbón I i 
Castrocontrigo Agenté ejecutivo. 
San Esteban de Nogales I | 

300: 

400 

PARTIDO DE MURIAS DE P A R E D E S 

lllita 

Murías de Paredes 
Barrios de Luna 
Láncara 
San Emiliano 
Valdesamario 
Santa Mafia de Ordás 
Las Omafias 
Palacios del Sil 
Cabrillaoes 
Vegarienüa 
Soto y Amío 
Campo dé la Lomba 
Riello 
Villablino 

Agente ejecutivo, 2.200 

PARTIDO DE P O N F E R R A D A 

Olla 

Pon fe n ada 
Alvares 
Bembibre.. 
Folgoso de la Ribera 
Igüeña 
Cabaflas-raras 
Cubillos 
Lago de Carucedo 
Priaranza del Bierzo 
Borrenes 
San Esteban de Valdueza.. . 
Benuza 
Puente de Domingo Flórez.. 
Castrillo de Cabrera 
Congosto 
Castropodame 
Eneinedo 
Fresnedo 
Los Barrios de Salas 

i MolinaseCa 
¡Noceda 
Páramo del S i l . . 
Toreno 

Agente ejecutivo. 4.400 

PARTIDO DE RIANO 

¡talldücUise vacantes los cargos de Recaudadores y Agentes e je ' 
cutívos que se espresan á continuación, se anuncia al publico por medi0 
del BOLETÍN OFICIAL de esta provincia para conocimiento de aquellos qu6 
deseen obtener dichos destinos, cuyas fianzas y premios de cobranza son 
jos figurtidoB en la misma. 

l'liti 

Taate i>6f loo 
.ISjiroiílip 

cobraDZá. 

Riaúo 
Villayandré 
Acevedo 
Burón 
Valderrueda 
.Maraña 
Prado 
Renedo 
Boca de Huérgano . 
Posada do Valdeóñ. 
Oseja de Sajambre. 
Cistierua 
Lillo 
Salamón 

(Rey ero 
Vegamiád 
Prior o 

Agente ejecutivo. I 1. ?00 

PARTIDO DE SAHAGÜN. 
)Cea 

• jV i l l amol . . . . 
: Villamisiar 
IViílamartin de D. Sancho 

.<Víllasolán 
Sahelices del Rio 

(Villazanzo 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

3.300 
300 

8.M0 
900 

1 10 

2 » 

file:///vega


\(5fajíú üe Campos, , , . , 
'/Joal'illa , 
iSahagüh,, • . . 
iRsunbar ¡le C a m p o s , . , . 

,<G¡ill(>giiill(is,. 
JliurdiittKU tle) Pino 
' Vallecfllo., 
(«uiita Crist ina, . 

. El Biifffo, , . . . 
(villnrtiufatiel 
, Almanüa , 
iranalejas 
Icastromiidarm 
yillnverde de Arcayos. 
i.a Vega de Almanza. . 
Cebünico 
Bi'rciüiios del Camino , 
¡Ciilgmm del Coto 
lOiistfotierffl., 
Joafa 

Reeaiidadof 
Agenta ejeeutl'vo, 

Recai idadef , , , , , • 
Ajente ejeeutito, 

Hecnudador 
Ageate ajecutívo. 

Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

4,'?00 
500 

10,900 
1,100 

ñ.OOO 
1.100 

400 

4.200 
400 

I 70 

1 10 

1 10 

AYUNTAMIENTOS 

1 10 

PAtíTIDO DE VALENCIA D E D. J U A N . 

1. *., 

2. *., 

3. '. 

4. *. 

6. ' . 

7. ». 

8. *. 

' Artlón 
\Valdevimbf6 
iCubillas de les Oteros 
'presno de la Vega 
• Villiiré 
IVillamafiiin 
. S a n Milliin 
JVillademor , 
[Toral de les Guzmanes 
Alíiadefe 

IVillamandos , 
'. VilliiOuejida 
/Cimaiies de la Vega 
!Villafer 

.]VaWeras 
¡Castilfalé 
Ulbtanza 

. fegre 
/Valverde Enrique 
(Matadeón de los Oteros 
iCorvillos de los Oteros 
Viiigendos de los Oteros 

•ÍSaütas Martas 
(Villaoueva de las Manzanas.. 
(Cabreros del Rio 
jValencia de D. Juaa 

•¡Campo de Villavídel 
(Pajares de los Oteros 

Recaudador 

Recaudador. 

8.800 

7.600 

Recaudador ! 7.600 

Agente ejecutivo ! 800 

Recaudador... 

Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

8.000 

800 

8.900 1 6b 
900 

l 6b 

1 65 

1 65 

PARTIDO DE V I L L A F R A N C A . 

Villüfranca 
Paradaseca 
Fnbero , 
Veffa de Espinaroda 
Saucedo 
Arganza 
Cartiponaraya 
C.icabelos 
Rarracedelo 

lüfa. Si""1¡n • 
, l'evauzanes 
San Martín do Moreda.. . 
Berlanga 
Balboa 
Barjas 
Trabadelo 
Vega do Valearco 
Corullón 
Oencia 
Pórtela de Aguiar 
Yilladecanes , 

Agente ejecutivo. 2.900 

Los que deseen obtener alguno de los indicados cargos, lo solieitarún 
en iustancía dirigida al Escmo. Sr . Ministro de Hacienda, por conducto de 
la Delegación e Hacienda de esta proviocia, expresando la clase do va-
lores en que han de constituir la fianza; pudíendo adquirir de esta Tesore' 
ria cuantas noticias ó datos juzguen necesarios para conocer el importe de 
la recaudación en la Zona en que pretendan desempeüar el cargo, asi eo« 
mo de los deberes y atribuciones que las dispoeicioues vigentes señalan á 
dichos funcionarios, las cuales podrán conocer eu el anuncio publicado en el 
1 -fi» OFICIAL de esta provincia, núm. 114, de 12 de Mayo de 1891. 

uas fianzas que se constituyan en garantía de estos cargos serán de-
flüitivas. no admitiéndose, como provisionales, las prestadas al Bando de 
España. _ . . 

León 2 i de i ulio de 1898.—El tesorero de Hacienda, Manuel Obregou. 

A lm ld i s . j ons tum ina l ie 
üanta M a H m S i l Rfí j 

Según me ^participa el vecino de 
Viilamor de Orvigo, on este Muni- , 
cípio, D. Pedro CernfiBdez Maftinea, • 
en la noche del 17 al 18 del actual ' 
desapareció de casa una pollii,» de 
su prtipiedaíl, de ^ fl 8 afios de edad, 
dé alzada regular, pelo Custaño, he
rrada de los pies,y sin tiiiiguiia otra 
sefia particular; llevando cabezada 
con cadena. 

Santa Marina del Rey 20 de Julio 
de 1898.—El Alcalde, Mai,uel C. Al
vares!. 

AkaMia mosiítneíóml i i 
| Üm 
; Terminado ni repartimiento de ar-
: bitrios municipales que ha de regir 
1 en el año econóniieo de 1898 á 9¿, 

queda expuesto ai ptibliso por tér
mino de ocho días en la Secretaría 
de esto Ay untanuei to; oentro de los 
mismos pueden los contribuyentes 
Comprendidos en él fonnulir cuan
tas fficlamacíunes crean justas eü 
derecho; entendido que pasados que 
sean no Serán admitidas cuantas se 
presenten. 

Cea Sá de Jul.o de 1898 — E l Al
calde, Guillermo Caballero. 

Almldia esnstilueional ae 
E l Burgo 

Se halla de mauiliesto al público 
en la Secretari.i de este Ayunta
miento por término de ocho dias el 
reparto de consumos del actual ejer
ció de 1898 á 99; dentro de cuyo 
plazo podrán los contribuyentes 
comprendidos en él hacer las re
clamaciones que consideren proce
dentes. 

E l Burgo 17 de Julio de 1898.— 
E l T. Alcalde, José Casado. 

A lcaldfá constitiieiónal de 
Villalraz 

Terminados el repartimiento ve
cinal de consumos, cereales y sal , y 
el del déficit municipal para cubrir 
el presupuesto del corriente año de 
1898 á 99, se hallan de manifiesto 
en esta Secretaría por espacio de 
ocho dias, a fin de que los contribu
yentes comprendidos en los mismos 

Íluedan enterarse de las cuotas que 
es han sido señaladas, y en dicho 

plazo producir las reclamaciones 
que crean justas pues espirado que 
sea no serán atendidas. 

Villabra?.'22 de Julio de 1898.— 
El Alcalde, Gaspar Herrero. 

Akaldia ctmsliiMíonal de 
Villáres de ÓrMgo 

Se hallan terminadas y expuestas 
al público en la Secretaría del Ayun
ta miento, por terminodequif ce dias, 
las Cuentas uiuaicipales del mismo 
del ejercicio de 1896 a 97, á fin de 
atender las reclamaciones que con
tra las mismas se preseoteo; pasado 
dicho plazo no,serán atendidas. 

Villares de Ürbigo 22 de Julio de 
i 1898.—EI Alcalde, [''ranOisCO Pinto. 

i Alcaldia cónslitueiimal de 
¡ Arganza 
\ Presentadas por los cueatadan-
i tés respectivos las cuentas del Pósi-
S to municipal correspondientes a l 
i año ceonómien de 1897 á 98, se acor-
; dó por el Ayuntamiento eu sesión 

de hoy exponerlas ul público en la 
Secretaria del mismo por término 

de treinta días, pira qnSse puedan 
hacer las reclamacioiies que los in
teresados esuemen procedentes, 

Arganza 17 de Julio de ¡898,— 
Juan Castellaiios, 

á kaidlii S f SlíUininnal de 
Caslrmutiurm 

áo halla vacai te la S. eretirria de 
este Ayunt-.ummto, dotada con 200 
pesetas al ano, á cobrar por trimes
tres vencidos. 

Las solicitu les se dirigirán al A l 
calde del Ayuntamientu en el tér
mino de quince oías. Lo que se anuo* 
cia al publico por tercera vez, 

Castromiidiirra 17 Julio de 1893. 
— E l Alcalde, Ensebio Medina. 

Alcaldía emiilUitetonal de 

Se ha acordano por el Ayunta
miento y Junta municipal la provi
sión do priictieanti", con la dotación 
anual de 100 pesetas, pagadas de 
los fondos'municipales, para que 
bajo la dirección y dependencia del 
Médico municipal desempeñe el ser
vicio municipal de CuUíiia menor 
Con estricta sujeción á las atribucio
nes que los títulos de la clase les 
otorguen. 

Los aspirantes préseutaráñ sus so
licitudes dncumentadas en el térmi
no de quince dias, en la Secretaria 
do este AyuutuRilento; debiendo el 
agraciado establecer su residencia 
en Hondee! Ayuniamiento,de acuer
do con el Medio, crea más conve
niente; pudíendo contratar Con 130 
familias pudientes, respecto á la asis
tencia particular. 

Salomón 1S) do Julio de I8S18.—El 
Alcalde, Agustín DiaZ. 

Alcaldía coiistilucínnel de 
liopenietus del Pári.mo 

Las Cuentas municipales de este 
Ayuntamiento correspondientes al 
ejercicio de 1894 a 189h, se hallan 
expuestas al público en la Secreta
ria municipal por el lénnino de ocho 
dias, ii Contar desde la inserción de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
dé la provincia, á fin de que to
do vecino pueda examiuarlaK y ha
cer las redan,aniones que creyera 
Oportunas. 

Roperuelos 21 de Julio de 1898.— 
E l Alcalde, Antonio Cuesta.—Por 
acuerdo del Ajuntamiento, Vicente. 
Garabito, 

Alcaldía conMitucional de 
CamMtas 

Queda» expuestos al publico en la 
Secretaria ds este Ayuntamieota, 
por el término de ocho días, los do
cumentos siguientes: 

1. ° E l reparto de consumos pa
ra el año de 1898 íi U9. 

2. " E l ídem do granos y alcoho
les para ídem. 

S." E l de arbitrios municipales y 
ganadería para idem. 

4." E¡ un arbitrios extrnordina-
rios sobre las especies no tanfadas 
para ídem; pues pasados ocho días 
no se oirán reclamaciones. 

Campazas 18 de Julio de 1898.— 
El Alcalde, Alejandro Soto. 

D. Máximo del Valle, Secretario del 
Ayuntamiento de esta villa. 
Certifico: vjue en el acta celebra

da por la Jauta municipal de este 
Aynntamieíito con fecha 93 de Ma
yó último se halla un acuerdo del 
tenor siguiente: 

• Visto el déficit de 2.476 pesetas 
que resulta en el presupuesto mu-
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uieípal ofílitioflo psfa si próximo 
ejercicio do YS'M i> 89, el Aj uuta-
mieiito, suiiijil'Surtu l.¡ (lifpneslu eu 
la Real ofíieii-cireular (le 3 ils Agua
ta (16 IK78, vulvió á reviear tudas y 
eada UDO de las piiititiiis del presu-
pilJSUi, í't) quü le fiiefa dable HitfO-
duele eeuíniinía a l ^ u n ¡ , en la de f a s 
tos, por ser <ie tuiNi pini to ni(liSpeo= 
sables Ins i>sipiii<rios para cubrir las 
ntetcioiics ¡i que estiiü díftiiiadus, 
ni tan.pocii aun i i 'D tar Ins ii'frresi.s, 
por aparecer y a aceptados eu su m a 
y o r fe iHl ini iPLto li.s (if..inai'ius que 
antorig» la lefílflnt'.ióu vipaute, 

E a tal Ouncepiu, y sicudu prceise 
cubrir Con iccuisos pxtraunliiiariüs 
liiS expresadas tí.4/6 [lesetas de dé-
fleit, la OirFpuriiciói' paíó & deliberar 
subre les que em. piefefeucia eou-
veadria aniiptar que ofrec erán di
cha suma y M» ni()(l:i!íei> niejor A 
las circni^taiií'iiis especiales de la 
localidad, afíi'rdamld. después de 

discutido ámplianieñtú el asunto, 
proponer al Gobierno de S M. eles-
Cableciaiiénlo (IS Ha impuesto nio-
derado sobre la paja y leña de todas 
las clases que se consuaian uu asta 
localidad, en la proporción que se 
espresu en la tarifa adjU' ta. y cuyo 
tipo de ¡yravi meo i.o tscetledersí 
por 100 del precio medio que tienen 
didias especies en la localidad, y 
pueden producir en junto, según 
c.illeulo prudente del Consumo pro
bable do cada una, que tauibiéa se 
retalla en la mencionada tai ¡fu, la 
cantidad do 2 47H pesetas, á que as
ciende el deH.'it que per este medio 
se trata de eubrif 

Que este acuerdo se anuncie al 
público pi.r qiunse oias para oir re-
clamaciuiies. y transcnrri-lo que sea 
dich" plazo Se lemitau al Sr. Ouber* . 
nadur C.Vil ile la provincia b s do- i 
cuíuei.t' s que determioa 'a Seal or- ! 
den de 3 de Mfínsto de 18*8. ! 

l'ari/íi i/iie se cita 

E S P E C I E S 
UNIDAD 

Paja de tudas Clases. l O O k l o S . . . 110.000 
Leña de ídem luO k i l o s . . . 77.600 

Númereflo 
uñiiliidtí» ijUg 
su ¿iilculnn 

rfeeio 
itiiMie 
tié lii 

atiilud 

T' TAL 

ealeulado 

1.700 » 
7*6 » 

•-Í.476 • 

Asi resulta del acta original á que 
tne reBeru. 

Y pura que cniiSte y surta los 
oportunos i l<-cti s. expido la prepcii' 
te visada por el f r Alcalde y sello 
do la Alcaldía en Toral de los Ouz-
manes á 21 Ue Julio de 1S98 —Má
ximo del Valle.—V.° lí °: Kl Alcalde, 
Cipriano KodríjiUez. 

Alcaldin amxluucion&l di 

Termiundos HK t-u confección los 
repurtos de cousnnios y arbitrios ex 
truord'Uarios para el :.uo económico 
de 189S i IS9Í), se hallan expuestos 
al público en la Secretaria por tér
mino de oelM dit»; en cuyo plazo 
pueden los coi t'-ibuyent^s exaini 
uarlos y h a c r las rerlamaciones que 
vieren convenirles i.oi.fomio á de
recho. 

Lo que te. hace, público cu el Uo» 
I.ETÍN OFICIAL ile la proviacia pura 
conocimiento de los cootnbuveutes. 

Vegnqiiemadayj de Julio do 189S. 
— E l Alcalde, l'.'dro Uodrigllen. 

Al''íd<¿ia í:oii*tib''Cifiii(il de 
HeucdoUe I ultlelucjar 

Se halla V cante la plaza de Se
cretario de este A> untan.iei.to, con 
la dotación aiiuaí de 625 pesetas, 
pagadas de los fondos municipales. 

Eu el té'mino de quince dias se 
admiten en esta Alcaldía laS Solici
tudes de los que quiertui ueseffipe» 
fiar dichu caifío, que tendían que 
reunir las condiciones exigidas por 
la ley. 

llonedo de Valdotue]íir 24 de Julio 
de ¡898.—El Alcalde,'Isidoro Teje-

Jl . 'ZUADUS 

L). Antonio Marcos, Juez municipal 
de esta ciudad. 
Hago saber: Que para pago de 

res; onsabilidaiJes A que lian sido 
condenados Estol)iñ y Nieasio Mar
tínez, vecinos de Valdefresno, e i 
juicio verbal que les promovió don 
Felipe Martínez, apoderado de la 
Cofradia de .luimas y Santo Cristo 

de l'Ui-ra de San Mariíu, ?e sacan á 
púbi'Ca subasta por tercera Vez, y 
sin sujec'óu á tipo, las trucas s i 
guientes: 

1. * tina tierra, en (¡olpejar, i la 
Ueguera del Cueto del Gallo, de nú-
ce áreas setenta y cuatro centnt-
reas: linda O., ci-u otro de Vicente 
Ibán; M,. de h-rederos de Felipe 
Prieto; P. y N , de Juan García; fué 
tasada eu cincuenta y siete pesetas. 

2. ' Otra, á la Porte, do nueve 
áreas treinta y nueve centiateas: 
linda O. y M.. con reguera; P., tie
rra de Pedro Meana, y N., camino, 
fué tasada eu s e s e n t a pesetas . 

3 ' Otra, eu Vtllaseca, á Fuen
te Fernando, de ve<utiuchn areasy 
dieciocho centiiiieas: linda O., ca-
mii o; M. y P., t ierra que fué de la 
Catedral de L* ón. y N , otra de Sao-
tii'go S . i l i s ; fué tatada en ciento 
Cinco péselas. 

4." Oirá, al mismo sitio, doveiu- . 
tiocho arcas d i 'C iocho centiáreaS: 
linda O , oirá de herederos de NiCc- I 

Maitines; M., del Marques de 
Salvatierra; I-., de Isidoro Puente; 
tasada en ciento quince pesetas. ¡ 

El remate tendrá lugar en la au- I 
diencia do este Juzgado á las once i 
de la mañuua del diu tres de Agos- j 
to próximo. No coostati títulos y el ] 
Comprador los adquirirá á su costa. 

Dado en León á Veintidós de J u - j 
lio de mil ochnpieutos noventa y , 
Ocho —"Antonio Marcos.—Ante mi, 
Eurique Zi.tes. 

1). Agusliu Falagáoy Palugáu, Jneü 
llitii icipal de Palacios de la Val-
duerna. 
Hago saber: Que Cu juicio Verbal 

civil entablado eu este Juzgado por 
Dámaso Pérez Gafeia, vecino de es
ta villa, solicitando se le declare po
bre para litigar también en juicio 
verbal civil con Ü Gabtno Martínez 
Alonso, viieino do Midrid, quo ha 
demandado á aquél para que se de
clare que ha perdido ciertos frutos, 
como no conste el domicilio ó habi
tación del U. Gabina en la citada 

| Corte, á instancia del Dámaso Pó-

rez se ha dictado providencia por 
el que autofíío oun fecha de hoy se-
Salai doeldia I2de Agosto próximo 
venidero, y hora ds ias tres de la 
tarde para la celebración del indica
do juicio sobre declaración de po
breza que tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado.sito en la 
consistorial y mandando se Site por 
edictos a l D. Q«bU.o. 

y para que s i r v a de citación y em-
pl zumiento al D, GabiDu Martínez 

.Áln i is i ) , á quien Se ptevione que de 
ñn comparecer le parará el peí juicio 
i qui- h a y a lugar en derecho y se 
seguirá el juicio un su rebeldía, se 
libra ei presente que se iosertará ea 
el BOLEÍÍS o F i o i A L d o esta provincia. 

Dado en Palacios de la ValdueHift 
á 19 de Julio de 1898.—Agustín F a -
lagán.—P. S. M.: Mateo Valdueza. 

JMIJIIIIO mMni' íp l Se 
Páramo (te! S i l 

No habiéudose presentado dentro 
dt l plazo lena l i tomar pnSesióu del 
cargo de Secretario de esto juzgado 
Qiunicipul D. Jo^é Quir(>ga Hodri-
guez, para el que ha sido nombrado, 
se anuncia Vacatite la menciouada 
Secretaria. 

Los aspirai tes que deseun obte
nerla presentarán s u s solicitudes cun 
los dnciimentos de aptitud preveni-
uos en la ley prnVisinnal del Poder 
judicii-l s Heglan.entode 10 de Abril 
de 1871, eu este Juzgado, dentro 
de los q u n ce días siguientes al eu 
que ap.rezca inserto este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, por cuyo jdazo se anuiicia; pa
sados b scuales se pi-oveerá. 

Páramo del Sil lá de Julio de 
1898 —•i 'b i rent ino W a r e z Porras. 

A N Ü N O I U f Ol ' IUIAl .KS 

I ÍEAL ACAÜEMU 
DH 

CIENCIAS MURALES Y PO.lTICAS 

PROGRAMA 
para, el cdiií:uii<iü ordlimflo de 1399 que 
afire esta Real Aeademla en eumpii-

miento de sus estatutos 

T li NI A 

Con'titiic'oií de ta fiimi'ia cctslpUima, 
arn/zottexti, navarra y ciit'dana.-^ 
Estudio analítico y smte'tico ileí ina-
trinioii'O. viuiiC'iatl, p teniidiul. ¡ i -
li-.cióit y t-'ittamciitifai-cUn, tompa-
mi fo l i Ici/ishción qne rige ni e-da 
región. haiñmdo niitar ai lasaif'e-
renciaS nacen de In ley ó dé las eos* 
tvmh'cs ^/Solución ae uniiait que 
cabria aar a étlc prolilem i en él por-
•ecnir. 

En este concurso se observarán 
las reglas siguientes: 

1. * E l autor de la M moría que 
resulte premiada obtemlrá una me 
dalla de plata, dos mil quinientas pe* 
setas en metálico, un dipluma y dos-
cientos ejemplares de la edición aca
démica, que será propiedad de la 
Corporación. 

Cuando la Academia recouozca 
mérito suficiente en varías Memo
rias para obtener él premio, podiá 
distribuir el vab r del mismo en por
ciones igualrs ó desiguales; entre
gando también á los autores la me
dalla, diploma y doscientos ejempla
res impresos d« su trabajo 

2. " La Corporación eoncederú el 
titulo de Académico correspondien
te al autor en cuya obra hallare mé
rito extraordinario. 

á." Adjudique ó no ol premio, 

deelararó améss'U A Iss obras que 
considere dignas; el cual consistirá 
en ua diploma, la impresión ne la 
Memoria y lu entrega de doscientos 
ejemplares al autor. 

Se reserva el derecho de iu primir 
lostrab jos á que adjudique pietnío 
ó ac éssil, aunque sus autote- no se 
preSHlite.n ó loS lenUí iC ier i , 

4. ' L»s obra* liai; de ser inéditas 
y presentarse esentas eon letra cla
ra, y señaladas con un lema y el te
ma; se remitirán al Secretario de la 
Academia hasta las doce de la noche 
del 30 de Septiembre del año 1899:. 
su eXtei sión t.O podrá exceder de 
la equivalente á un libro ae 500 pá
ginas, impresas en planas de 87 l i
neas de 22 ciceros, let'a del cuerpo 
10 en el testo y del 8 en las untas. 

Cada amor remitirá cel) sii Memo
ria un pliego cerrado, señal dn eu la 
cubieita cou el lema ne aquélla, y 
que dentro flonteio/a su flraja y la 
expresión de su resUlencia. 

a. ' Los aut res de las Memorias, 
recompensadas Con premio ó accéS-
Sil, finnservurán la propiedad litera
ria de ellas. 

N" so devnlverd ea ningún caso, 
el ejemplar de las que se pcese'jten 
ai cotii-uiso. 

d." Concedido el premio ó acce's-
sít, se abrirá eu sesión ordinaria el 
pliego cerrado coi respondiente á la 
Memoria en Cuyo favor recaiga la 
declaración: los demás se inutiliza
rán eu Junta púb'tra. Kn igual acto, 
tendrá lugar la solemne adjudica
ción de aquellas distinciones. 

7. * K ios autores que no llenen, 
las condicionen expresadas, que eu 
el p l iego cerrado omitan su nombre 
ó pongan otro distiuto, no se les 
ctorírará premio. T» ai poco se dorüá 
los que quebranten el aiióntmc. 

8. " Los Académicos de uúmero 
de esta Corporación no pueden to
mar parte en el concurso 

Madrid 15 de Abril de 1898.—Por 
acuerdo de la Academia: José Gar
cía Baizailana, Acadédiico Secre
tario perpetuo. 

La Academia se halla establecida 
en la Casa de las Lujaíies. Plaza dé 
la Vil'a, núui. 2, prii eipal. 

AVUNUIUS P A l t T I U Ü L A H E í 

Ofdelliillzñw de rlegíi de lu {¡fesii tltií-. 
Iiulil de Sun Isidro 

Se hallan de manilii-sto por treinta 
días las ntiaviimi-nte formadas, para 
el U'giinen de dicha presa, en la casa 
de D. Eduardo Alonso, Depositario 
del Sindicato, calle de la Plegaria, 
núm. 9, León, de once ¡i una dé la 
tarde los dias no feriados. 

El día 25 del actual desapareció 
de Azadinos uua pollina dé las señas 
siguientes: .-eis anos de edad, pelo 
negro, pt queña; está rozada en las 
aucas; lleva cria de dos meses, ne
gra. Darán razón á Felipe Alvaroz 
eu dicho Azadiuus. 

VENTA D E F INCAS 

Por L). Florcutín Llamazares Díaz, 
vecino de Bilbao, calle Hurlado de 
Auiézága, Ti.u8,se vemleti las fincas 
de su propiedad que radican culos 
pueblos de Mausilla Mayor, Villatu-

; riel y Marne, Berciauos del Camino 
j y San Pedro de Valderaduey. 

^ impraiitir de lu biputación prsviaéial 


